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RESOLUCIÓN N" 45& /2022.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA
LA REALIZACION DEL LI-+MADO A LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS NO
10/2022 

."ADUUISrcION DE INST]MOS, MATERIALES Y REACTIVOS PAM
LABORATORIO" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y
MAXIMOS ID NO 419.868, CONVOCADO POR INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLoeir ¿enlnt,q.

Asunción, p4 de Octubre de 2.022.-

VISTAz Ley No 2.05112003 de Contrataciones Públicas y el Decreto Reglamentario No
2.99212019, el Exp. N' 344-952-2022, remitida a través de la Dirección
General de Administración y Finanzas, ha solicitado a la Dirección de
Contrataciones de la institución, iniciar las gestiones pertinentes para el
Ilamado por Concurso de Ofertas No 1012022 "ADQUISICION DE
INSUMOS, MATERIALES Y REACTIVOS PARA LABORATORIO" -
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y
MAXIMOS - ID N' 419.868, según Expediente Mesa de Entrada única
(M.EI.) N" 344-952-2022, el Dictamen D.A.J. N'12112.022 , de fecha 30 de
Setiembre de 2022, del pliego, emitida por la Dirección de Asesoría Jurídica,
Ios antecedentes del referido llamado, y ;

CONSIDERANDO: Qoe, la Dirección General de Administración y Finanzas, conforme al
Expediente MEI N' 344-952-2022, remitida a través de la Dirección General
de Administración y Finanzas, ha solicitado a la Dirección de Contrataciones,
la solicitud de inicio del ilamado a Licitación por concurso de ofetas No
t012022 "ADQUISICION DE INSUMOS, MATERIALES y REACTIVOS
PARA LABORATORIO" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
MoNTos MINIMOS Y MAXIMOS - ID No 419.868, y que la Dirección de
contrataciones del IPTA , según Memorándum DC N' 075/2022, de fecha
30/0912022, solicita Dictamen .lurídico, por intermedio de la Dirección
General de Administración y Finanzas, al Pliego de Bases y Condiciones del
referido llamado y que esta eleva a consideración de Ia Máxima Autoridad de
la Institución, la solicitud de emisión de la Resolución, por la cual se Aprueba
el borrador del Pliego de Bases y Condiciones y se autoriza el inicio de la
Licitación por concurso de ofertas No 1012022 "ADQUISICION DE

SUMOS, MATERIALES Y REACTIVOS PARA LABORATORIO'' -
NTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y

AXIMOS _ ID NO 4I9.868.

a los efectos de dar inicio al procedimiento de contratación, se req
bación de la Máxima Autoridad Instituc

Artículo No 33 del Decreto Reglame que menciona
elaboración de los Pliegos t)e Bases y ulares
'ación corresponderá a kts
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REShLITCION No 45& nOzz.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AT1TORIZALA REALIZACION DEL LLAMADO A LICITACION POR CONCT]RSO DE OFERTAS NO
!42022 "ADQUISrcION DE INSIIMOS, MATERIALES y REACTTVOS \ARALABORATORIO' . CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS YMAXIMOS ID NO 4T9.868, CONVOCADO POR INSTITUTO PARAGUAYO DETECNOLOGtA AGRARIA.

Los Pliegos de Bases y condiciones que elaboren las respectivas
unidades operativas de clontratación, debirán ajustarse a la 

'Ley, 
al

Reglamento y a los pliegos Estándar elaborados por ta unidad cántral
Normativa y Técnica. Además, deberán ser aprobadoi por acto administrativo
de la autoridad competente de la Convocante,,...

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica-IprA, se ha expedido en los términos
de su Dictamen D.A.J. N' r2u22, de fecha 30 de septiembre de 2.022, en
cuya parte conclusiva manifiesta que el borrador aát ttiego de Bases y
condiciones, se ajusta a Derecho y recomienda proceder con los trámites
administrativos de rigor, salvo mejoiparecer de la presidencia.---------

Que,la Ley N'3788it0 "euE CREA EL INSTITUTO pARAGUAyo DE
TECNOLOCÍA ecneRIA (IprA)", faculta al ritular de este Instituto a
promulgar las Resoluciones en el ámbito de su competencia, y ;

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.78g/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEÍ.A ¿ERANA (IPTA)

.RE§UELVE:
Artículo Io.- APROBAR, el Pliego de.Bases y Condiciones y AUTORIZAR larealización delllamado a LICITACIóN por coNCURSo DE OFERTAS No t0tz02z

"ADQUISICION DE INSUMOS, MATERIALES Y REACTIVOS PARALABORATORIO" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL PORMONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID NO 419.868

Artículo 2".- A 'ZAR, a la Dirección de Contrataciones del IpTA, a
admi

aNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.____-
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